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Doctores (as)  
GERSON ORLANDO BERMONT 
Secretario Distrital de Salud  
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
ELIANA IVONT HURTADO SEPULVEDA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente  de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria Distrital de Educación  
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA  
Secretaria Distrital de Planeación 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZALEZ 
Directora General del Instituto para la Economía Social IPES 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
DIEGO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
IVÁN MAURICIO DURÁN PABÓN. 
Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá  
DIEGO ESCALLÓN ARANGO  
Director General Agencia Distrital para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología 
– Atenea 
LUIS LOTA 
DIRECTOR REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA  
 
 
Ref.: Proposiciones 121 a 126 aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

 
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 
 

Proposiciones aprobadas en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

121 

En inicio del año en el 
sector salud 

Partido 
Alianza 
Verde 

EDWARD ANÍBAL 
ARIAS RUBIO 

 Secretario Distrital de Sa-
lud  

 Gerentes de las Subredes 
Integradas de Servicios de 
Salud de la Ciudad  

 Gerente de Capital Salud 

122 

Abastecimiento alimenta-
rio, economía alimentaria y 

desperdicio de 
alimentos en el Distrito 

Capital 

Partido En 
Marcha 

DAVID 
HERNANDO 
SAAVEDRA 

MURCIA 

 Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

 Instituto para la Econo-
mía Social   

 Región Metropolitana Bo-
gotá Cundinamarca 

 Secretaría Distrital de In-
tegración Social 

123 

Educación inclusiva en 
Bogotá Distrito Capital - 

“De la inclusión en el papel 
a la inclusión en el aula” 

Partido En 
Marcha 

DAVID 
HERNANDO 
SAAVEDRA 

MURCIA 

 Secretaria de Educación 
del Distrito 

124 

Educación Superior con 
enfoque de género en 
Bogotá Distrito Capital 

Partido En 
Marcha 

DAVID 
HERNANDO 
SAAVEDRA 

MURCIA 

 Secretaría de Educación 

 ATENEA 

125 

Fuga de ingresos ETB Bancada 
Pacto 

Histórico 

HEIDY LORENA 
SANCHEZ BA-

RRETO 
ROCÍO DUSSÁN 

PÉREZ 
QUENA RIBADE-

NEIRA MIÑO 
DONKA 

ATANASSOVA 
IAKIMOVA 

 ETB 

 Contralor de Bogotá 

 Secretaría Distrital del 
Hábitat 

 Alta Consejería Distrital 
para las TIC 

126 

Impacto del Salario Mínimo 
en la prestación de 
servicios en Bogotá 

Bancada 
Pacto 

Histórico 

HEIDY LORENA 
SANCHEZ BA-

RRETO 
ROCÍO DUSSÁN 

PÉREZ 
QUENA RIBADE-

NEIRA MIÑO 
DONKA 

ATANASSOVA 
IAKIMOVA 

 Secretaría Distrital de Ha-
cienda 

 Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

 Secretaría Distrital de Pla-
neación 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día 5 de febrero 2026. 
 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Zuly M Lozada. Profesional Especializado 222-04 (e) 


